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INTRODUCCIÓN 

 

La extorsión constituye una de las manifestaciones más complejas y lesivas 

de la criminalidad contemporánea, en la medida en que no solo afecta el 

patrimonio de las víctimas, sino que compromete de manera directa su 

integridad física, psicológica y moral. En el ámbito del derecho penal, este 

delito se configura como una conducta ilícita mediante la cual el agente, a 

través de la intimidación, amenaza o coacción, constriñe a otra persona a 

realizar u omitir un acto con el propósito de obtener un beneficio económico 

o de cualquier otra índole indebida. Esta dinámica delictiva revela una 

estructura particularmente gravosa, dado que instrumentaliza el miedo como 

mecanismo de dominación, colocando a la víctima en una situación de 

vulnerabilidad extrema. 

Desde una perspectiva jurídica, la extorsión se caracteriza por la 

concurrencia de elementos esenciales como la amenaza grave, la voluntad 

viciada de la víctima y la obtención de un provecho ilícito por parte del autor. 

Sin embargo, más allá de su configuración normativa, resulta imprescindible 

analizar sus efectos en la esfera personal de quienes la padecen. La 

integridad de la víctima se ve comprometida en múltiples dimensiones, ya 

que el impacto del delito trasciende el momento de la exigencia ilícita y se 

proyecta en el tiempo, generando secuelas que pueden resultar profundas 

y duraderas. 

En primer lugar, la integridad física puede verse amenazada de manera 

directa o indirecta. Si bien en muchos casos la violencia no se materializa 

de forma inmediata, la amenaza constante de sufrir daño físico, ya sea 
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contra la propia víctima o contra sus familiares, constituye un elemento 

central en la dinámica de la extorsión. Esta situación genera un estado de 

alerta permanente que altera las condiciones normales de vida, afectando 

la salud y el bienestar general del individuo. En contextos donde la extorsión 

se encuentra vinculada a organizaciones criminales, el riesgo de 

materialización de la violencia es aún mayor, lo que intensifica el grado de 

afectación. 

En segundo término, la integridad psicológica es una de las dimensiones 

más gravemente vulneradas. La extorsión produce un impacto emocional 

significativo, caracterizado por sentimientos de miedo, ansiedad, angustia e 

inseguridad. La víctima suele experimentar un deterioro progresivo de su 

estabilidad emocional, derivado de la presión constante ejercida por el 

extorsionador. Este fenómeno puede desencadenar trastornos psicológicos 

como el estrés postraumático, la depresión o la pérdida de la confianza en 

el entorno social. La percepción de amenaza continua limita la capacidad de 

la persona para desenvolverse con normalidad en su vida cotidiana, 

afectando sus relaciones personales, laborales y sociales. 

Asimismo, la integridad moral y la dignidad de la víctima también resultan 

profundamente afectadas. La extorsión implica una forma de sometimiento 

que atenta contra la autonomía individual, en tanto obliga a la persona a 

actuar en contra de su voluntad bajo la presión del miedo. Este tipo de 

coacción genera un sentimiento de humillación y pérdida de control sobre la 

propia vida, lo que incide negativamente en la autoestima y en la percepción 

de la propia dignidad. La víctima se ve reducida a un objeto de manipulación, 

lo que constituye una vulneración grave de sus derechos fundamentales. 
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En el contexto social, la extorsión produce efectos que trascienden al 

individuo y se proyectan en la comunidad. La proliferación de este delito 

contribuye a la generación de un clima de inseguridad generalizada, 

debilitando la confianza en las instituciones y en el sistema de justicia penal. 

En muchos casos, las víctimas optan por no denunciar debido al temor a 

represalias o a la falta de garantías de protección efectiva, lo que favorece 

la impunidad y la expansión de estas prácticas delictivas. Este fenómeno 

evidencia la necesidad de fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción, así como de implementar políticas públicas 

orientadas a la protección integral de las víctimas. 

Desde el punto de vista criminológico, la extorsión puede analizarse como 

una conducta que responde a diversos factores estructurales, tales como la 

desigualdad social, la presencia de economías ilegales y la debilidad 

institucional. En determinados contextos, este delito se ha convertido en una 

práctica sistemática asociada a redes delictivas organizadas que operan con 

altos niveles de coordinación y sofisticación. Esta realidad plantea desafíos 

significativos para el derecho penal, que debe adaptarse a nuevas formas 

de criminalidad sin perder de vista la protección de los derechos 

fundamentales. 

En el ámbito normativo, la tipificación de la extorsión y la determinación de 

las sanciones correspondientes reflejan la gravedad de esta conducta. No 

obstante, la respuesta penal no debe limitarse a la imposición de penas, sino 

que debe complementarse con medidas orientadas a la reparación del daño 

y a la asistencia integral de las víctimas. La atención psicológica, la 

protección personal y el acompañamiento institucional son elementos 
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fundamentales para mitigar los efectos del delito y facilitar la recuperación 

de quienes lo han sufrido. 

Por otra parte, resulta relevante considerar el papel de la prevención en la 

lucha contra la extorsión. La implementación de estrategias preventivas, 

tanto a nivel individual como colectivo, puede contribuir a reducir la 

incidencia de este delito. La educación en materia de seguridad, el 

fortalecimiento de los canales de denuncia y la promoción de la confianza 

en las autoridades son aspectos clave para enfrentar esta problemática de 

manera eficaz. Asimismo, el uso de tecnologías de la información puede 

desempeñar un papel importante en la detección y persecución de las 

conductas extorsivas, especialmente en un contexto donde estas prácticas 

han evolucionado hacia modalidades digitales. 
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CAPITULO I. Planificación del Trabajo de Suficiencia 
 
 
1.1. Título y descripción del trabajo 

Este trabajo de suficiencia profesional, se titula “La extorsión en el ámbito 

penal y sus consecuencias sobre la integridad de quienes la padecen.” 

 

DESCRIPCION 

En la presente investigación La extorsión en el ámbito penal se configura como 

una conducta delictiva que atenta contra diversos bienes jurídicos, destacándose 

principalmente la libertad individual, el patrimonio y, de manera especialmente 

relevante, la integridad de la persona. Se trata de un delito de carácter 

pluriofensivo, en tanto no solo implica la obtención de un beneficio indebido 

mediante la coacción, sino que supone la imposición de una voluntad ajena sobre 

la víctima a través de la intimidación, la amenaza o el uso de la violencia. En este 

sentido, la extorsión trasciende el plano meramente económico para convertirse en 

una manifestación de dominación que compromete la estabilidad integral del 

individuo afectado. 

Desde el punto de vista de su estructura jurídica, la extorsión se caracteriza 

por la presencia de un sujeto activo que ejerce presión sobre un sujeto 

pasivo con la finalidad de obtener un provecho ilícito. Esta presión puede 

manifestarse mediante amenazas explícitas o implícitas que generan en la 

víctima un temor razonable de sufrir un daño grave. Dicho daño puede 

recaer sobre su integridad física, su patrimonio, su reputación o incluso 

sobre terceros cercanos, como familiares o allegados. La eficacia de la 

conducta extorsiva radica precisamente en la capacidad del agente para 

generar un estado de miedo que anula o condiciona la voluntad de la víctima, 
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obligándola a actuar en contra de sus intereses. 

En el desarrollo de este fenómeno delictivo, la intimidación juega un papel 

central. No se trata únicamente de una amenaza aislada, sino de un proceso 

continuo que puede extenderse en el tiempo, generando un contexto de 

presión constante. Este elemento distingue a la extorsión de otras figuras 

penales, ya que el daño no se limita a un acto puntual, sino que se configura 

como una situación prolongada de sometimiento. La víctima se ve atrapada 

en una dinámica de control en la que cada acción está condicionada por el 

temor a las consecuencias de resistirse a las exigencias del extorsionador. 

Las modalidades de extorsión han evolucionado significativamente en los 

últimos años, adaptándose a los cambios tecnológicos y a las nuevas formas 

de interacción social. Además de las formas tradicionales, que implican 

contacto directo entre el autor y la víctima, han surgido modalidades que se 

desarrollan a través de medios digitales, como llamadas telefónicas, 

mensajes electrónicos o redes sociales. Estas nuevas formas amplían el 

alcance del delito y dificultan su detección, ya que permiten a los autores 

operar de manera anónima o desde ubicaciones remotas. Esta evolución ha 

incrementado la complejidad del fenómeno y ha planteado nuevos desafíos 

para el sistema de justicia penal. 

En cuanto a las consecuencias sobre la integridad de quienes padecen la 

extorsión, resulta evidente que el impacto del delito es profundo y 

multidimensional. En primer lugar, la integridad física puede verse 

comprometida no solo por la posibilidad de agresiones directas, sino 

también por las condiciones de estrés y tensión a las que se somete la 

víctima. El temor constante a sufrir un ataque puede generar alteraciones 
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en la salud, como trastornos del sueño, fatiga crónica o problemas 

cardiovasculares. En algunos casos, la violencia amenaza con 

materializarse de manera efectiva, lo que incrementa el nivel de riesgo y la 

gravedad de la situación. 

La integridad psicológica es, sin duda, una de las dimensiones más 

afectadas por la extorsión. La exposición prolongada a amenazas y 

presiones genera un estado de ansiedad permanente que puede derivar en 

trastornos emocionales significativos. La víctima suele experimentar 

sentimientos de angustia, inseguridad y desconfianza, lo que afecta su 

capacidad para desenvolverse en la vida cotidiana. Este deterioro emocional 

puede traducirse en dificultades para concentrarse, tomar decisiones o 

mantener relaciones interpersonales estables. En situaciones más graves, 

pueden aparecer cuadros de depresión o estrés postraumático, que 

requieren intervención profesional especializada. 

Por otro lado, la integridad moral y la dignidad de la persona también se ven 

profundamente vulneradas. La extorsión implica una forma de sometimiento 

que despoja a la víctima de su autonomía, obligándola a actuar bajo 

coacción. Esta pérdida de control sobre la propia vida genera sentimientos 

de humillación, impotencia y frustración. La persona afectada puede 

desarrollar una percepción negativa de sí misma, al sentirse incapaz de 

resistir o escapar de la situación. Este impacto en la autoestima y en la 

percepción de la dignidad constituye una de las consecuencias más difíciles 

de revertir. 
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1.2. Problema general 

¿De qué manera la extorsión en el ámbito penal afecta la integridad física, 

psicológica y moral de las personas que la padecen, y cuáles son las 

limitaciones del sistema jurídico para prevenir, sancionar y proteger 

eficazmente a las víctimas frente a este delito? 

 

1.3. Objetivo general 

Analizar la extorsión en el ámbito penal y determinar sus efectos sobre la 

integridad física, psicológica y moral de las víctimas, a fin de evaluar la 

eficacia de las medidas jurídicas orientadas a su prevención, sanción y 

protección. 

1. Examinar la configuración jurídica del delito de extorsión y su 

incidencia en la vulneración de la integridad personal de las víctimas.  

2. Evaluar el impacto de la extorsión en la integridad de quienes la 

padecen, considerando sus dimensiones física, psicológica y social.  

3. Analizar la relación entre la extorsión como fenómeno delictivo y el 

deterioro de la integridad y dignidad de la persona afectada.  

4. Determinar las consecuencias de la extorsión en la estabilidad 

emocional y física de las víctimas dentro del marco del derecho penal.  

5. Estudiar la eficacia del sistema penal frente al delito de extorsión y su 

capacidad para proteger la integridad de las víctimas.  

6. Identificar los efectos de la extorsión en la vida personal y social de las 

víctimas, desde una perspectiva jurídica y criminológica. 
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1.4. Justificación 

La presente investigación se justifica en la necesidad de comprender, desde 

una perspectiva integral, la magnitud y complejidad del delito de extorsión 

en el ámbito penal, así como sus profundas repercusiones en la integridad 

de las personas que la padecen. En el contexto actual, caracterizado por el 

incremento de diversas formas de criminalidad, la extorsión se ha 

consolidado como una de las conductas delictivas más recurrentes y lesivas, 

afectando no solo el patrimonio de las víctimas, sino también su estabilidad 

emocional, su seguridad personal y su dignidad. Esta realidad evidencia la 

urgencia de abordar el fenómeno con un enfoque académico que permita 

analizar sus causas, manifestaciones y consecuencias, contribuyendo al 

fortalecimiento del conocimiento jurídico y criminológico. 

Desde el punto de vista teórico, la investigación adquiere relevancia al 

aportar al desarrollo doctrinal del derecho penal en relación con los delitos 

que vulneran la libertad individual y la integridad personal. La extorsión, al 

ser un delito pluriofensivo, exige un análisis que supere la visión tradicional 

centrada exclusivamente en el perjuicio económico, incorporando una 

perspectiva más amplia que considere el impacto psicológico, físico y moral 

en la víctima. En este sentido, el estudio permite profundizar en la 

comprensión de los elementos constitutivos del delito, así como en las 

implicancias que tiene en la protección de los derechos fundamentales, 

enriqueciendo el debate académico y promoviendo nuevas líneas de 

investigación. 

En el ámbito práctico, la justificación radica en la necesidad de generar 

información que contribuya a mejorar la respuesta del sistema de justicia 
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penal frente a la extorsión. A pesar de la existencia de normas que tipifican 

y sancionan esta conducta, en la práctica se evidencian limitaciones en la 

prevención, investigación y sanción efectiva del delito. Asimismo, las 

víctimas enfrentan múltiples dificultades para acceder a mecanismos de 

protección y asistencia, lo que agrava su situación de vulnerabilidad. Por 

ello, el análisis de esta problemática permite identificar vacíos y debilidades 

en el sistema, proponiendo alternativas que fortalezcan las estrategias de 

intervención y garanticen una protección más eficaz de los derechos de las 

personas afectadas. 

Desde una perspectiva social, la investigación se justifica en la medida en 

que la extorsión genera un impacto significativo en la convivencia y en la 

percepción de seguridad ciudadana. La expansión de este delito contribuye 

a la creación de un clima de temor e incertidumbre, afectando la calidad de 

vida de la población y debilitando la confianza en las instituciones. Este 

fenómeno no solo perjudica a las víctimas directas, sino que también tiene 

efectos indirectos en la comunidad, al limitar el desarrollo de actividades 

económicas y sociales. En este contexto, el estudio resulta pertinente para 

visibilizar la problemática y promover la adopción de políticas públicas 

orientadas a su prevención y control. 

Asimismo, la investigación posee relevancia desde el enfoque de derechos 

humanos, en tanto la extorsión constituye una vulneración grave de 

derechos fundamentales como la integridad personal, la libertad y la 

dignidad. Analizar este delito desde esta perspectiva permite evidenciar la 

necesidad de garantizar una protección efectiva a las víctimas, no solo a 

través de la sanción penal del agresor, sino también mediante la 
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implementación de medidas de asistencia integral. En este sentido, el 

estudio contribuye a reforzar el enfoque garantista del derecho penal, 

orientado a la protección de la persona como eje central del sistema jurídico. 

Por otro lado, la justificación metodológica se sustenta en la pertinencia de 

emplear un enfoque analítico y crítico que permita abordar la extorsión 

desde diferentes dimensiones. La investigación no se limita a la descripción 

del fenómeno, sino que busca interpretar sus causas y efectos, 

estableciendo relaciones entre los distintos factores que intervienen en su 

configuración. Este enfoque integral permite obtener resultados más 

completos y significativos, que pueden servir de base para futuras 

investigaciones y para la formulación de propuestas de mejora en el ámbito 

jurídico y social. 
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CAPITULO II. Marco Teórico 
 

 

2.1. Que Entendemos Por Marco Conceptual De La Extorsión 

 El marco conceptual de la extorsión constituye el conjunto de nociones teóricas, 

definiciones doctrinales y criterios jurídicos que permiten comprender la naturaleza, 

alcance y características esenciales de este fenómeno delictivo dentro del ámbito 

penal. Su análisis resulta fundamental para delimitar con precisión los elementos 

que configuran la conducta extorsiva, así como para diferenciarla de otras figuras 

jurídicas afines. En este sentido, el estudio del marco conceptual no se limita a una 

definición aislada del término, sino que implica una construcción sistemática que 

integra aspectos normativos, criminológicos y sociales. 

En términos generales, la extorsión puede entenderse como una conducta 

ilícita mediante la cual una persona, denominada sujeto activo, obliga a otra, 

denominada sujeto pasivo o víctima, a realizar, tolerar u omitir un acto en 

contra de su voluntad, empleando para ello medios de intimidación, 

amenaza o violencia, con el propósito de obtener un beneficio indebido, 

generalmente de carácter económico. Esta definición permite identificar los 

elementos esenciales del delito: la coacción ejercida sobre la víctima, la 

afectación de su libertad de decisión y la finalidad lucrativa o de ventaja ilícita 

por parte del autor. 

Desde la perspectiva doctrinal, diversos autores coinciden en señalar que la 

extorsión es un delito de carácter pluriofensivo, ya que no solo afecta el 

patrimonio, sino también otros bienes jurídicos fundamentales como la 

libertad individual, la seguridad personal y la integridad moral. Este carácter 

complejo la distingue de otros delitos patrimoniales, puesto que el medio 

utilizado para obtener el beneficio no es el apoderamiento directo de bienes, 
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sino la presión psicológica o física ejercida sobre la víctima. De esta manera, 

la voluntad de la persona afectada se ve viciada, ya que actúa bajo la 

influencia del miedo o la amenaza, lo que constituye un elemento clave en 

la configuración del delito. 

El concepto de intimidación ocupa un lugar central dentro del marco 

conceptual de la extorsión. La intimidación se entiende como la generación 

de un temor fundado en la víctima respecto a la posibilidad de sufrir un daño 

grave e inminente. Este daño puede recaer sobre su integridad física, su 

patrimonio, su honor o sobre terceros cercanos. La eficacia de la 

intimidación no depende necesariamente de la ejecución real de la 

amenaza, sino de su capacidad para influir en la conducta de la víctima. En 

consecuencia, la extorsión se consuma cuando la persona, motivada por el 

temor, accede a las exigencias del autor o realiza actos en contra de su 

voluntad. 

Otro elemento relevante dentro del marco conceptual es la noción de 

coacción, que implica la restricción o anulación de la libertad de decisión de 

la víctima. A diferencia de otras formas de violencia, la coacción en la 

extorsión se caracteriza por su finalidad instrumental, es decir, se utiliza 

como medio para obtener un beneficio específico. Esta característica 

permite diferenciar la extorsión de delitos como las amenazas simples, en 

los que no necesariamente existe una finalidad lucrativa o de ventaja 

indebida. En la extorsión, la coacción está orientada a producir un resultado 

concreto que favorezca al sujeto activo. 

Asimismo, resulta importante considerar el elemento subjetivo del delito, que 

se manifiesta en el dolo del agente. La extorsión es un delito doloso, lo que 
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significa que el autor actúa con conocimiento y voluntad de realizar la 

conducta ilícita. No solo es consciente de que está utilizando medios de 

intimidación o violencia, sino que también persigue deliberadamente la 

obtención de un beneficio indebido. Este elemento subjetivo es esencial 

para distinguir la extorsión de otras conductas en las que puede existir 

coacción, pero sin la intención de obtener un provecho ilícito. 

El marco conceptual de la extorsión también incluye la identificación de los 

sujetos que intervienen en la conducta delictiva. El sujeto activo puede ser 

cualquier persona que ejerza la presión o amenaza, ya sea de manera 

individual o como parte de una organización criminal. En muchos contextos, 

la extorsión se encuentra vinculada a redes delictivas que operan de forma 

sistemática, lo que incrementa su peligrosidad y complejidad. Por su parte, 

el sujeto pasivo es la persona que sufre la coacción y cuyos derechos se 

ven vulnerados. Esta puede ser una persona natural o jurídica, lo que amplía 

el alcance del delito a diferentes ámbitos, incluyendo el empresarial y 

comercial. 

En el análisis conceptual también se debe considerar la finalidad de la 

extorsión, que generalmente consiste en la obtención de un beneficio 

económico, aunque no se limita exclusivamente a este. En algunos casos, 

el autor puede buscar ventajas de otro tipo, como favores personales, 

información confidencial o la realización de determinadas conductas. Esta 

diversidad de finalidades refleja la adaptabilidad del delito y su capacidad 

para manifestarse en diferentes contextos y formas. 

Por otra parte, el marco conceptual permite diferenciar la extorsión de 

figuras jurídicas similares, como el robo, el fraude o el chantaje. A diferencia 
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del robo, en la extorsión no existe un apoderamiento directo de bienes 

mediante la fuerza física, sino que la entrega de los mismos se produce 

como consecuencia de la presión ejercida sobre la víctima. En relación con 

el fraude, la diferencia radica en que este se basa en el engaño, mientras 

que la extorsión se fundamenta en la intimidación. En cuanto al chantaje, 

aunque presenta similitudes con la extorsión, suele estar vinculado a la 

amenaza de revelar información comprometedora, lo que constituye una 

modalidad específica dentro del amplio espectro de la extorsión. 

El desarrollo del marco conceptual de la extorsión también debe considerar 

su evolución en el tiempo, especialmente en relación con los cambios 

tecnológicos y sociales. En la actualidad, la extorsión ha adoptado nuevas 

formas que utilizan medios digitales para ejercer presión sobre las víctimas, 

como llamadas telefónicas, mensajes electrónicos o el uso de redes 

sociales. Estas modalidades amplían el alcance del delito y plantean nuevos 

desafíos para su identificación y persecución, lo que obliga a una constante 

actualización del análisis conceptual. 

Desde una perspectiva criminológica, la extorsión puede entenderse como 

una manifestación de poder y control que refleja dinámicas sociales 

complejas. Factores como la desigualdad económica, la debilidad 

institucional y la presencia de organizaciones criminales influyen en la 

proliferación de este delito. El marco conceptual, por tanto, no solo debe 

abordar los aspectos jurídicos, sino también los contextos en los que se 

desarrolla la extorsión, permitiendo una comprensión más integral del 

fenómeno. 
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2.2. La extorsión y la seguridad ciudadana 

La extorsión se ha consolidado como uno de los fenómenos delictivos que 

más inciden en la configuración de la seguridad ciudadana en las 

sociedades contemporáneas. Su impacto trasciende el ámbito individual 

para proyectarse sobre el conjunto de la comunidad, generando un clima de 

temor, incertidumbre y desconfianza que afecta el normal desenvolvimiento 

de la vida social y económica. En el ámbito penal, la extorsión no solo 

representa una conducta ilícita orientada a la obtención de un beneficio 

indebido, sino también una manifestación de poder coercitivo que debilita 

las bases de la convivencia pacífica y el respeto por el orden jurídico. 

La seguridad ciudadana puede entenderse como la condición en la cual las 

personas pueden desarrollar sus actividades cotidianas sin temor a ser 

víctimas de delitos que afecten su integridad, su patrimonio o su libertad. En 

este contexto, la extorsión se erige como una amenaza directa a dicha 

condición, ya que introduce un elemento constante de presión y riesgo que 

limita la autonomía de los individuos. A diferencia de otros delitos que 

pueden ocurrir de manera aislada, la extorsión suele implicar una relación 

continuada entre el agresor y la víctima, lo que prolonga la situación de 

vulnerabilidad y amplifica sus efectos. 

Uno de los aspectos más relevantes en la relación entre extorsión y 

seguridad ciudadana es la generación de miedo colectivo. La percepción de 

que cualquier persona puede convertirse en víctima de extorsión contribuye 

a la difusión de un sentimiento de inseguridad que afecta no solo a quienes 

han sufrido directamente el delito, sino también a la población en general. 

Este fenómeno se intensifica cuando los casos de extorsión son frecuentes 
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o cuando se percibe que las autoridades no logran controlar la situación de 

manera efectiva. El miedo, en este sentido, se convierte en un factor que 

condiciona el comportamiento social, llevando a las personas a modificar 

sus rutinas, restringir sus actividades o evitar determinados espacios. 

En el ámbito económico, la extorsión tiene consecuencias significativas que 

inciden en la seguridad ciudadana. Los pequeños y medianos empresarios, 

así como los trabajadores independientes, suelen ser especialmente 

vulnerables a este tipo de delito. La exigencia de pagos periódicos, 

conocidos comúnmente como “cupos”, puede afectar la viabilidad de los 

negocios, generar pérdidas económicas y, en casos extremos, provocar el 

cierre de actividades comerciales. Esta situación no solo perjudica a las 

víctimas directas, sino que también impacta en el empleo, la inversión y el 

desarrollo económico de la comunidad. La presencia de extorsión en 

determinados sectores o zonas geográficas puede desalentar la actividad 

empresarial y contribuir a la informalidad. 

Un ejemplo ilustrativo de esta problemática se observa en el caso de 

transportistas que son víctimas de extorsión por parte de organizaciones 

delictivas. En este contexto, los conductores o propietarios de unidades de 

transporte son obligados a pagar sumas de dinero de manera periódica para 

poder continuar operando sin ser objeto de represalias. Las amenazas 

pueden incluir daños a los vehículos, agresiones físicas o incluso atentados 

contra la vida. Como consecuencia, muchos transportistas optan por 

abandonar la actividad o trasladar el costo de la extorsión a los usuarios, 

incrementando las tarifas. Este fenómeno genera un efecto en cadena que 

afecta tanto a los trabajadores como a la población que depende del 
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servicio. 

Otro ejemplo relevante se presenta en el ámbito de la construcción civil, 

donde la extorsión puede manifestarse a través de la imposición de pagos 

ilegales para permitir el desarrollo de obras. Las empresas constructoras, 

especialmente aquellas que operan en determinadas zonas, pueden ser 

objeto de presiones por parte de grupos organizados que buscan obtener 

beneficios económicos. La negativa a cumplir con estas exigencias puede 

derivar en amenazas, sabotajes o actos de violencia. Este tipo de prácticas 

no solo incrementa los costos de los proyectos, sino que también afecta la 

seguridad de los trabajadores y la ejecución de obras de interés público. 

La extorsión también ha encontrado un terreno fértil en el entorno digital, lo 

que ha ampliado su alcance y complejidad. La denominada extorsión virtual 

o cibernética se realiza a través de llamadas telefónicas, mensajes de texto, 

correos electrónicos o redes sociales, en los que los delincuentes utilizan 

diversas estrategias para intimidar a las víctimas. Un ejemplo común es el 

de llamadas en las que el extorsionador simula pertenecer a una 

organización criminal y amenaza con causar daño si no se realiza un pago 

inmediato. En otros casos, se utilizan datos personales obtenidos de manera 

ilícita para hacer más creíble la amenaza. Estas modalidades generan un 

alto grado de alarma social, ya que pueden afectar a personas de diferentes 

edades y contextos, incluso sin contacto directo con los agresores. 

Desde el punto de vista social, la extorsión contribuye a la erosión del tejido 

comunitario. La desconfianza se instala entre los ciudadanos, quienes 

pueden percibir que el entorno en el que viven no es seguro. Esta situación 

puede debilitar la cohesión social y dificultar la colaboración entre vecinos, 
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lo que a su vez limita la capacidad de respuesta colectiva frente al delito. La 

falta de denuncia, motivada por el miedo a represalias, refuerza este 

problema, ya que impide que las autoridades cuenten con información 

suficiente para investigar y sancionar a los responsables. 

En el ámbito institucional, la relación entre extorsión y seguridad ciudadana 

pone en evidencia la importancia de contar con un sistema de justicia penal 

eficaz y confiable. La percepción de impunidad frente a los delitos de 

extorsión puede debilitar la legitimidad de las instituciones y generar 

desconfianza en la población. Por ello, resulta fundamental fortalecer las 

capacidades de investigación, mejorar los mecanismos de protección a las 

víctimas y garantizar una respuesta oportuna y efectiva por parte de las 

autoridades. La implementación de unidades especializadas, el uso de 

tecnología para la identificación de los autores y la cooperación 

interinstitucional son aspectos clave en la lucha contra este delito. 

La prevención de la extorsión constituye otro elemento esencial en la 

promoción de la seguridad ciudadana. Las estrategias preventivas deben 

incluir la sensibilización de la población sobre las modalidades del delito, la 

promoción de la denuncia y el fortalecimiento de la cultura de legalidad. 

Asimismo, es necesario abordar las causas estructurales que favorecen la 

aparición de la extorsión, como la desigualdad social, la falta de 

oportunidades y la presencia de economías ilegales. La intervención del 

Estado, en coordinación con la sociedad civil, puede contribuir a reducir los 

factores de riesgo y a generar entornos más seguros. 
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2.3. Respuesta del sistema de justicia penal frente a la extorsión 

La respuesta del sistema de justicia penal frente a la extorsión constituye un 

eje fundamental en la lucha contra este delito, dada su creciente incidencia 

y el profundo impacto que genera en la integridad de las víctimas y en la 

seguridad ciudadana. La extorsión, al implicar la utilización de la amenaza, 

la intimidación o la violencia como medios para obtener un beneficio 

indebido, exige una reacción estatal firme, articulada y eficaz, capaz no solo 

de sancionar a los responsables, sino también de prevenir la comisión de 

nuevas conductas delictivas y de brindar protección integral a las personas 

afectadas. 

Desde una perspectiva general, el sistema de justicia penal responde a la 

extorsión a través de un conjunto de mecanismos que comprenden la 

tipificación del delito, la investigación, el juzgamiento y la ejecución de 

sanciones. Cada una de estas etapas cumple una función específica dentro 

del proceso de control social formal, y su adecuada articulación resulta 

esencial para garantizar una respuesta efectiva. Sin embargo, en la práctica, 

la eficacia de este sistema depende de múltiples factores, entre los que 

destacan la capacidad institucional, la coordinación interinstitucional y la 

confianza de la ciudadanía en las autoridades. 

En primer lugar, la tipificación penal de la extorsión constituye el punto de 

partida de la respuesta estatal. La inclusión de este delito en la legislación 

penal refleja el reconocimiento de su gravedad y la necesidad de establecer 

sanciones proporcionales a su impacto. Las normas suelen contemplar 

agravantes cuando la conducta se realiza mediante el uso de armas, la 

participación de organizaciones criminales o cuando se afecta a personas 
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en situación de vulnerabilidad. Esta diferenciación permite adaptar la 

respuesta penal a la complejidad de cada caso, incrementando las penas 

en situaciones de mayor peligrosidad. 

En la fase de investigación, el papel de las autoridades encargadas de la 

persecución penal resulta determinante. La recopilación de pruebas en 

casos de extorsión presenta particularidades que la distinguen de otros 

delitos, ya que muchas veces las amenazas se realizan de manera verbal o 

a través de medios electrónicos, lo que dificulta su documentación. Además, 

el temor de las víctimas a represalias puede limitar su disposición a 

colaborar con las autoridades, generando un obstáculo adicional para el 

esclarecimiento de los hechos. Por ello, es fundamental que las instituciones 

cuenten con herramientas tecnológicas y técnicas especializadas que 

permitan rastrear comunicaciones, identificar a los autores y reunir evidencia 

suficiente para sustentar una acusación. 

Un ejemplo ilustrativo de esta fase se observa en los casos de extorsión 

telefónica, en los que los delincuentes utilizan números anónimos o líneas 

prepago para realizar llamadas intimidatorias. En estos casos, las 

autoridades pueden emplear sistemas de geolocalización, análisis de 

registros de llamadas y cooperación con empresas de telecomunicaciones 

para identificar el origen de las comunicaciones. Sin embargo, la efectividad 

de estas medidas depende de la rapidez con la que se actúe y de la 

disponibilidad de recursos técnicos adecuados. 

En la etapa de juzgamiento, el sistema de justicia penal debe garantizar el 

respeto de las garantías procesales, tanto para el imputado como para la 

víctima. Los jueces tienen la responsabilidad de valorar las pruebas 



28  

presentadas y determinar la responsabilidad penal del acusado, imponiendo 

las sanciones correspondientes en caso de comprobarse su culpabilidad. En 

los delitos de extorsión, la declaración de la víctima suele tener un peso 

significativo, lo que hace necesario que se adopten medidas para proteger 

su integridad durante el proceso, evitando su revictimización. 

Un ejemplo de ello es la utilización de mecanismos como la declaración 

anticipada o el uso de medios tecnológicos para evitar el contacto directo 

entre la víctima y el agresor. Estas medidas permiten reducir el impacto 

emocional del proceso judicial y fomentar la participación de las víctimas en 

la administración de justicia. Asimismo, la implementación de salas 

especiales y el acompañamiento psicológico durante las audiencias 

contribuyen a garantizar un trato digno y respetuoso. 

En cuanto a la ejecución de las sanciones, el sistema penal busca no solo 

castigar al autor del delito, sino también prevenir la reincidencia y proteger 

a la sociedad. Las penas privativas de libertad son una de las principales 

herramientas utilizadas en los casos de extorsión, especialmente cuando se 

trata de conductas agravadas. No obstante, la eficacia de estas sanciones 

depende de la existencia de un sistema penitenciario que garantice 

condiciones adecuadas y programas de rehabilitación que permitan la 

reinserción social de los condenados. 

Un aspecto crítico en este ámbito es la continuidad de las actividades 

delictivas desde los centros penitenciarios. En algunos contextos, se ha 

identificado que organizaciones criminales continúan operando redes de 

extorsión desde el interior de las cárceles, utilizando dispositivos móviles 

para coordinar sus acciones. Este fenómeno evidencia la necesidad de 
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reforzar los controles en los establecimientos penitenciarios y de 

implementar medidas que impidan la comunicación ilícita, como el uso de 

bloqueadores de señal y la supervisión constante. 

La protección de las víctimas constituye otro componente esencial de la 

respuesta del sistema de justicia penal. Las personas afectadas por la 

extorsión requieren no solo la intervención de las autoridades para sancionar 

al agresor, sino también apoyo integral que les permita superar las 

consecuencias del delito. Esto incluye medidas de seguridad, asistencia 

legal, atención psicológica y, en algunos casos, programas de protección de 

testigos. La falta de estas garantías puede desincentivar la denuncia y 

perpetuar la impunidad. 

Un ejemplo relevante se presenta en los casos en los que pequeños 

comerciantes son víctimas de extorsión reiterada. Si no cuentan con 

mecanismos de protección efectivos, es probable que opten por no 

denunciar o por ceder ante las exigencias de los delincuentes, lo que 

fortalece el ciclo delictivo. En cambio, cuando existen programas de apoyo 

y acompañamiento, las víctimas pueden sentirse más seguras para 

colaborar con las autoridades y contribuir al desmantelamiento de las redes 

de extorsión. 

La coordinación interinstitucional es un factor clave para mejorar la 

respuesta del sistema de justicia penal. La lucha contra la extorsión requiere 

la participación conjunta de diversas entidades, como la policía, el ministerio 

público, el poder judicial y las instituciones encargadas de la seguridad 

ciudadana. La falta de articulación entre estas instancias puede generar 

duplicidad de esfuerzos, retrasos en los procesos y pérdida de información 
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relevante. Por ello, es necesario establecer canales de comunicación 

eficientes y protocolos de actuación que permitan una intervención rápida y 

coordinada. 

En el ámbito preventivo, el sistema de justicia penal también desempeña un 

papel importante. La difusión de información sobre las modalidades de 

extorsión, la promoción de la denuncia y la implementación de campañas de 

sensibilización contribuyen a reducir la incidencia del delito. Asimismo, el 

fortalecimiento de la presencia policial en zonas de riesgo y el uso de 

tecnología para la vigilancia pueden disuadir a los potenciales infractores. 

Un ejemplo de prevención se observa en la implementación de líneas 

telefónicas de denuncia anónima, que permiten a las víctimas reportar casos 

de extorsión sin temor a represalias. Estas herramientas facilitan la 

recopilación de información y la identificación de patrones delictivos, lo que 

a su vez mejora la capacidad de respuesta de las autoridades. 

 

 



31  

CAPÍTULO III. Desarrollo De Actividades Programadas 
 

 

3.1. Desarrollo de Actividades 

El desarrollo de actividades programadas en torno al estudio de la extorsión 

en el ámbito penal y sus consecuencias sobre la integridad de quienes la 

padecen constituye una estrategia metodológica esencial para abordar este 

fenómeno de manera sistemática, analítica y aplicada. Estas actividades 

permiten no solo la comprensión teórica del delito, sino también la 

interpretación de sus implicancias prácticas en el contexto social y jurídico, 

facilitando el desarrollo de competencias investigativas, críticas y reflexivas 

en quienes abordan esta problemática. 

1. En una primera fase, se plantea como actividad programada la revisión y 

análisis de fuentes doctrinales, normativas y jurisprudenciales relacionadas 

con la extorsión. Esta etapa tiene como finalidad construir una base 

conceptual sólida que permita comprender la naturaleza jurídica del delito, 

sus elementos constitutivos y su evolución en el tiempo. El análisis de 

códigos penales, tratados internacionales y opiniones de juristas permite 

identificar los criterios que sustentan la tipificación de la extorsión, así como 

las diferencias con otras figuras delictivas. Por ejemplo, se puede realizar 

un estudio comparado entre distintas legislaciones para observar cómo se 

regula la extorsión en diferentes contextos, identificando similitudes y 

divergencias en cuanto a sanciones y agravantes. 

2. Una segunda actividad consiste en la identificación y clasificación de las 

modalidades de extorsión. En esta etapa, se busca reconocer las diversas 

formas en que se manifiesta este delito, tanto en su versión tradicional como 

en sus modalidades contemporáneas. El análisis puede incluir casos de 
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extorsión presencial, telefónica y digital, permitiendo comprender la 

adaptabilidad del delito a los cambios tecnológicos. Por ejemplo, se puede 

examinar un caso de extorsión telefónica en el que el delincuente simula el 

secuestro de un familiar para exigir dinero, contrastándolo con un caso de 

extorsión digital en el que se utilizan redes sociales para amenazar con la 

difusión de información privada. 

3. En una tercera fase, se desarrolla una actividad orientada al análisis de las 

consecuencias de la extorsión sobre la integridad de las víctimas. Esta 

actividad implica la evaluación de los efectos físicos, psicológicos y morales 

que el delito genera en las personas afectadas. A través de estudios de 

caso, entrevistas simuladas o revisión de informes psicológicos, se puede 

evidenciar cómo la exposición a amenazas constantes afecta la salud 

mental, generando ansiedad, estrés o depresión. Un ejemplo concreto 

podría ser el caso de un pequeño comerciante que, tras recibir amenazas 

reiteradas, experimenta insomnio y temor constante, lo que afecta su 

desempeño laboral y su vida familiar. 

4. Otra actividad relevante es el análisis de la respuesta del sistema de justicia 

penal frente a la extorsión. En esta etapa, se examinan los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción implementados por las autoridades. Se 

pueden estudiar casos reales en los que se haya logrado desarticular redes 

de extorsión, identificando los factores que contribuyeron al éxito de la 

intervención. Por ejemplo, el uso de tecnología para rastrear llamadas 

telefónicas o la colaboración entre distintas instituciones pueden ser 

elementos clave en la resolución de los casos. Asimismo, se pueden 

analizar situaciones en las que la respuesta ha sido insuficiente, 



33  

identificando las limitaciones del sistema. 

5. En una quinta actividad, se propone la elaboración de propuestas de mejora 

orientadas a fortalecer la lucha contra la extorsión. Esta actividad fomenta 

el pensamiento crítico y la capacidad de proponer soluciones a partir del 

análisis previo. Las propuestas pueden incluir la implementación de políticas 

públicas, la mejora de los mecanismos de protección a las víctimas o el 

fortalecimiento de las capacidades institucionales. Por ejemplo, se puede 

plantear la creación de programas de apoyo psicológico para víctimas de 

extorsión o la implementación de campañas de sensibilización que 

promuevan la denuncia. 

 

Asimismo, resulta pertinente incluir actividades de simulación o estudio de 

casos prácticos, en los que se planteen escenarios hipotéticos que permitan 

aplicar los conocimientos adquiridos. En estos ejercicios, los participantes 

pueden asumir distintos roles, como el de fiscal, juez o abogado defensor, y 

analizar un caso de extorsión desde diferentes perspectivas. Por ejemplo, 

se puede presentar un caso en el que una persona es acusada de extorsión 

mediante mensajes electrónicos, y los participantes deben evaluar las 

pruebas disponibles, determinar la responsabilidad penal y proponer una 

solución jurídica. 

Otra actividad importante es la evaluación del impacto social de la extorsión. 

En esta fase, se analiza cómo este delito afecta la seguridad ciudadana, la 

economía y la convivencia social. Se pueden realizar encuestas o estudios 

de percepción para identificar el nivel de preocupación de la población frente 

a la extorsión, así como su disposición a denunciar. Un ejemplo podría ser 
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el análisis de una comunidad en la que los comerciantes han sido víctimas 

de extorsión, evaluando cómo esta situación ha afectado la actividad 

económica y la confianza en las autoridades. 

Finalmente, se plantea una actividad de integración de conocimientos, en la 

que se elabora un informe final que sintetice los resultados obtenidos en las 

diferentes etapas. Este informe debe incluir el análisis del marco conceptual, 

la identificación de las modalidades de extorsión, la evaluación de sus 

consecuencias y la propuesta de soluciones. La elaboración de este 

documento permite consolidar el aprendizaje y desarrollar habilidades de 

redacción académica. 

 

3.2. Desarrollo sobre la extorsión en el ámbito penal 

La extorsión en el ámbito penal constituye una de las figuras delictivas más 

relevantes dentro del estudio del derecho penal contemporáneo, debido a 

su carácter complejo y a la multiplicidad de bienes jurídicos que afecta. 

Tradicionalmente, se ha considerado a la extorsión como un delito contra el 

patrimonio; sin embargo, su análisis actual ha permitido reconocer que su 

impacto trasciende lo económico, comprometiendo también la libertad 

individual, la seguridad personal y la integridad de la víctima. Esta evolución 

conceptual ha llevado a una interpretación más amplia del fenómeno, 

situándolo como un delito pluriofensivo que requiere un tratamiento jurídico 

integral. 

En términos jurídicos, la extorsión se configura cuando una persona, 

mediante violencia o intimidación, obliga a otra a realizar un acto de 

disposición patrimonial o cualquier conducta que genere un beneficio 



35  

indebido para el autor o para un tercero. La esencia de esta figura radica en 

la existencia de una voluntad viciada, es decir, una decisión adoptada bajo 

presión o temor, lo que implica una afectación directa a la libertad de 

autodeterminación de la víctima. Este elemento distingue a la extorsión de 

otros delitos patrimoniales, como el hurto o el robo, donde el autor se 

apodera directamente del bien sin requerir la intervención voluntaria, aunque 

forzada, de la víctima. 

El análisis doctrinal de la extorsión ha permitido identificar sus elementos 

constitutivos fundamentales. En primer lugar, se encuentra el sujeto activo, 

que puede ser cualquier persona que ejerza la conducta de coacción o 

intimidación. No obstante, en la práctica, es frecuente que este delito sea 

cometido por organizaciones criminales que operan de manera 

estructurada, lo que incrementa su peligrosidad. En segundo lugar, el sujeto 

pasivo es la persona que sufre la amenaza o coacción, pudiendo tratarse 

tanto de individuos como de entidades jurídicas. En tercer lugar, se identifica 

la conducta típica, que consiste en obligar a la víctima a actuar en contra de 

su voluntad mediante el uso de medios intimidatorios. Finalmente, se 

encuentra el elemento subjetivo, que implica el dolo del autor y su intención 

de obtener un beneficio ilícito. 

Un aspecto central en la configuración de la extorsión es el concepto de 

intimidación. Este se refiere a la amenaza de causar un mal grave e 

inminente que genera en la víctima un temor suficiente para doblegar su 

voluntad. La intimidación puede adoptar diversas formas, desde amenazas 

explícitas de violencia física hasta advertencias más sutiles que, en función 

del contexto, resultan igualmente efectivas. Por ejemplo, la amenaza de 
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dañar un negocio o de atentar contra un familiar puede ser suficiente para 

que la víctima acceda a las exigencias del extorsionador. En este sentido, la 

valoración de la intimidación debe considerar tanto la naturaleza de la 

amenaza como las circunstancias personales de la víctima. 

La extorsión presenta diversas modalidades que reflejan su capacidad de 

adaptación a los cambios sociales y tecnológicos. Entre las formas 

tradicionales se encuentran aquellas en las que el autor establece contacto 

directo con la víctima, exigiendo dinero o bienes a cambio de no ejecutar 

una amenaza. Sin embargo, en la actualidad han surgido modalidades más 

sofisticadas, como la extorsión telefónica y la extorsión digital. En estos 

casos, los delincuentes utilizan herramientas tecnológicas para comunicarse 

con las víctimas, lo que les permite actuar de manera anónima y ampliar su 

alcance. Por ejemplo, en la extorsión telefónica, es común que los autores 

simulen situaciones de emergencia, como el secuestro de un familiar, para 

presionar a la víctima a realizar un pago inmediato. 

Desde el punto de vista criminológico, la extorsión puede analizarse como 

una manifestación de relaciones de poder en las que el autor busca someter 

a la víctima mediante el miedo. Este enfoque permite comprender que la 

extorsión no es únicamente un acto aislado, sino que puede formar parte de 

dinámicas sociales más amplias, como la presencia de organizaciones 

criminales o la existencia de contextos de vulnerabilidad. Factores como la 

desigualdad económica, la falta de oportunidades y la debilidad institucional 

pueden contribuir a la proliferación de este delito, al generar condiciones 

propicias para su desarrollo. 

En el ámbito penal, la respuesta frente a la extorsión se articula a través de 
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la tipificación del delito y la imposición de sanciones proporcionales a su 

gravedad. Las legislaciones suelen establecer penas más severas cuando 

concurren circunstancias agravantes, como el uso de armas, la participación 

de múltiples personas o la afectación de grupos vulnerables. Sin embargo, 

la eficacia de estas medidas depende en gran medida de la capacidad del 

sistema de justicia para investigar y sancionar los casos de manera 

oportuna. La complejidad de la extorsión, especialmente en sus 

modalidades modernas, plantea desafíos significativos en términos de 

recolección de pruebas y protección de las víctimas. 

Un ejemplo concreto que ilustra la problemática de la extorsión es el caso 

de los pequeños comerciantes que son obligados a pagar sumas de dinero 

de manera periódica para evitar represalias. En estos casos, la extorsión se 

convierte en una carga constante que afecta la estabilidad económica del 

negocio y genera un estado permanente de inseguridad. La negativa a 

cumplir con las exigencias puede derivar en actos de violencia, como daños 

a la propiedad o agresiones físicas, lo que refuerza el control del 

extorsionador sobre la víctima. 

Otro ejemplo relevante se observa en el ámbito del transporte, donde los 

conductores pueden ser objeto de extorsión por parte de grupos delictivos 

que exigen pagos para permitir la circulación de las unidades. Esta situación 

no solo afecta a los trabajadores, sino que también tiene repercusiones en 

los usuarios del servicio, quienes pueden enfrentar incrementos en las 

tarifas o interrupciones en el transporte. De esta manera, la extorsión genera 

efectos que trascienden a las víctimas directas y afectan a la comunidad en 

su conjunto. 
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En el contexto digital, la extorsión ha adquirido nuevas dimensiones que 

plantean desafíos adicionales para el derecho penal. Un ejemplo de ello es 

la denominada “sextorsión”, en la que los delincuentes amenazan con 

difundir contenido íntimo de la víctima si no se realiza un pago. Este tipo de 

extorsión combina elementos de intimidación con el uso de tecnologías de 

la información, lo que dificulta la identificación de los autores y la prevención 

del delito. Además, el impacto en la integridad de la víctima puede ser 

especialmente grave, debido a la afectación de su privacidad y su 

reputación. 

La protección de las víctimas constituye un aspecto fundamental en el 

tratamiento penal de la extorsión. Las personas afectadas no solo requieren 

la intervención del sistema de justicia para sancionar al responsable, sino 

también apoyo integral que les permita superar las consecuencias del delito. 

Esto incluye medidas de seguridad, asistencia psicológica y asesoramiento 

legal. Sin embargo, en muchos casos, las víctimas enfrentan dificultades 

para acceder a estos servicios, lo que limita la efectividad de la respuesta 

estatal. 
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CAPÍTULO IV. Resultados Obtenidos 
 
 
Los resultados obtenidos a partir del análisis de la extorsión en el ámbito 

penal y sus consecuencias sobre la integridad de quienes la padecen 

permiten evidenciar la complejidad y gravedad de este fenómeno delictivo, 

así como sus múltiples implicancias en el plano jurídico, social y humano. 

En primer término, se ha determinado que la extorsión no puede ser 

entendida únicamente como un delito contra el patrimonio, sino como una 

conducta de carácter pluriofensivo que vulnera simultáneamente la libertad 

individual, la integridad personal y la dignidad de la víctima. Esta conclusión 

refuerza la necesidad de adoptar un enfoque integral en su estudio y 

tratamiento dentro del sistema de justicia penal. 

Uno de los principales resultados evidencia que la intimidación constituye el 

eje central de la extorsión, ya que es el mecanismo mediante el cual el 

agente logra doblegar la voluntad de la víctima. Se ha observado que la 

eficacia de la amenaza no depende necesariamente de su ejecución 

material, sino de la percepción de riesgo que genera en la persona afectada. 

En este sentido, el temor fundado se convierte en un elemento determinante 

que condiciona la conducta de la víctima, llevándola a realizar actos en 

contra de su voluntad. Este hallazgo permite comprender por qué la 

extorsión puede producir efectos significativos incluso en ausencia de 

violencia física directa. 

Asimismo, se ha identificado que las consecuencias de la extorsión sobre la 

integridad de las víctimas son profundas y multidimensionales. En el ámbito 

físico, aunque no siempre se materializan agresiones, el estado de tensión 

constante al que se ve sometida la persona puede generar alteraciones en 
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su salud, como trastornos del sueño, fatiga crónica y problemas 

relacionados con el estrés. En el plano psicológico, los resultados 

evidencian la presencia de altos niveles de ansiedad, miedo e inseguridad, 

que pueden evolucionar hacia trastornos más graves, como la depresión o 

el estrés postraumático. Estas afectaciones impactan directamente en la 

calidad de vida de las víctimas, limitando su capacidad para desenvolverse 

en sus actividades cotidianas. 

En relación con la integridad moral, se ha constatado que la extorsión 

genera una significativa afectación a la dignidad de la persona. La 

imposición de una voluntad ajena, mediante la coacción, produce 

sentimientos de humillación, impotencia y pérdida de control, lo que incide 

negativamente en la autoestima y en la percepción de la propia identidad. 

Este resultado pone de manifiesto que el daño causado por la extorsión 

trasciende lo material, afectando aspectos esenciales de la persona que 

resultan difíciles de reparar. 

Otro resultado relevante es la identificación de la extorsión como un 

fenómeno en expansión, que ha evolucionado en sus modalidades debido 

al avance tecnológico. Se ha observado un incremento en la utilización de 

medios digitales para la comisión del delito, lo que ha ampliado su alcance 

y ha facilitado la actuación de los delincuentes. Las modalidades de 

extorsión telefónica y cibernética presentan características particulares, 

como el anonimato del autor y la rapidez en la ejecución, lo que dificulta su 

detección y persecución. Este hallazgo evidencia la necesidad de adaptar 

las estrategias de investigación y prevención a las nuevas dinámicas 

delictivas. 
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En el ámbito institucional, los resultados obtenidos muestran que, si bien 

existen marcos normativos que sancionan la extorsión, persisten 

limitaciones en la respuesta del sistema de justicia penal. Entre los 

principales problemas identificados se encuentran las dificultades en la 

recolección de pruebas, la falta de recursos tecnológicos y la insuficiente 

protección a las víctimas. Asimismo, se ha evidenciado que el temor a 

represalias constituye un factor determinante en la baja tasa de denuncias, 

lo que contribuye a la impunidad y a la continuidad del delito. 

Desde una perspectiva social, se ha constatado que la extorsión genera un 

impacto significativo en la seguridad ciudadana. La percepción de 

inseguridad se incrementa en aquellos contextos donde este delito es 

recurrente, afectando la confianza en las instituciones y en el entorno social. 

Además, se ha observado que la extorsión tiene repercusiones económicas, 

especialmente en sectores vulnerables como pequeños comerciantes y 

trabajadores independientes, quienes pueden ver comprometida la 

viabilidad de sus actividades. 

Un resultado importante es la identificación de la relación entre la extorsión 

y la presencia de organizaciones criminales. En muchos casos, este delito 

no se presenta de manera aislada, sino como parte de estructuras delictivas 

que operan de forma sistemática. Estas organizaciones utilizan la extorsión 

como una fuente constante de ingresos, lo que incrementa su capacidad 

operativa y su influencia en determinados territorios. Este hallazgo subraya 

la necesidad de implementar estrategias integrales que no solo aborden 

casos individuales, sino que también apunten a desarticular estas redes. 

En cuanto a la protección de las víctimas, los resultados evidencian la 
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importancia de contar con mecanismos adecuados de asistencia y apoyo. 

Se ha determinado que la intervención temprana, a través de medidas de 

seguridad, asesoramiento legal y atención psicológica, puede contribuir 

significativamente a mitigar los efectos del delito y a facilitar la recuperación 

de las personas afectadas. No obstante, también se ha identificado que el 

acceso a estos servicios es limitado en muchos casos, lo que representa un 

desafío para las políticas públicas. 

Finalmente, los resultados obtenidos permiten concluir que la lucha contra 

la extorsión requiere un enfoque integral que combine la acción penal con 

estrategias de prevención y protección. La complejidad del fenómeno 

demanda la articulación de esfuerzos entre distintas instituciones, así como 

la participación activa de la sociedad. La implementación de medidas 

orientadas a fortalecer la confianza en el sistema de justicia, promover la 

denuncia y mejorar la capacidad de respuesta institucional resulta 

fundamental para enfrentar este delito de manera efectiva. 
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CONCLUSIONES 
 

 

1. La extorsión, en el ámbito penal, se configura como un delito pluriofensivo que 

no solo afecta el patrimonio de la víctima, sino también su libertad, integridad 

personal y dignidad humana, lo que evidencia su alta gravedad jurídica y social.  

2. El elemento central de la extorsión es la intimidación, la cual permite al agente 

doblegar la voluntad de la víctima mediante el miedo, sin que sea necesaria la 

ejecución material de la amenaza para que se configure el delito.  

3. Las consecuencias de la extorsión sobre la integridad física de las víctimas se 

manifiestan principalmente a través de estados de estrés constante, que 

pueden derivar en afectaciones a la salud, aun cuando no exista violencia 

directa.  

4. En el plano psicológico, la extorsión genera efectos severos como ansiedad, 

miedo, depresión e incluso trastornos de estrés postraumático, afectando 

significativamente la estabilidad emocional de las víctimas.  

5. La integridad moral y la dignidad de la persona se ven gravemente vulneradas, 

ya que la víctima es sometida a una situación de coacción que limita su 

autonomía y genera sentimientos de humillación e impotencia.  

6. La evolución tecnológica ha permitido la aparición de nuevas modalidades de 

extorsión, como la telefónica y la digital, lo que ha incrementado su alcance y 

ha dificultado su detección y persecución por parte del sistema penal.  

7. La respuesta del sistema de justicia penal, aunque normativamente 

establecida, presenta limitaciones en su aplicación práctica, especialmente en 

la investigación, protección de víctimas y sanción efectiva de los responsables.  

8. El temor a represalias constituye uno de los principales factores que impiden la 



44  

denuncia de este delito, lo que favorece la impunidad y la continuidad de las 

conductas extorsivas.  

9. La extorsión tiene un impacto significativo en la seguridad ciudadana, 

generando un clima de inseguridad y desconfianza en las instituciones, además 

de afectar el desarrollo económico, especialmente en sectores vulnerables.  

10. La lucha contra la extorsión requiere un enfoque integral que combine la acción 

penal con políticas de prevención, fortalecimiento institucional y mecanismos 

efectivos de protección y asistencia a las víctimas. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

1. Fortalecer el marco normativo penal relacionado con la extorsión, 

incorporando disposiciones que permitan una respuesta más efectiva frente 

a las nuevas modalidades delictivas, especialmente aquellas que se 

desarrollan en entornos digitales.  

2. Implementar mecanismos especializados de investigación que incluyan el 

uso de tecnologías avanzadas para la identificación y seguimiento de los 

autores del delito, facilitando la recolección de pruebas en casos de 

extorsión.  

3. Reforzar los programas de protección a víctimas y testigos, garantizando su 

seguridad física y emocional, a fin de incentivar la denuncia y reducir el temor 

a represalias.  

4. Promover la capacitación continua de los operadores del sistema de justicia 

penal (policías, fiscales y jueces) en materia de extorsión, con énfasis en sus 

nuevas modalidades y en el trato adecuado a las víctimas.  

5. Desarrollar campañas de sensibilización dirigidas a la población, orientadas 

a informar sobre las formas de extorsión, los mecanismos de prevención y 

los canales de denuncia disponibles.  

6. Fomentar la cooperación interinstitucional entre entidades del Estado, como 

la policía, el Ministerio Público y el Poder Judicial, para garantizar una 

respuesta articulada y eficiente frente a este delito.  

7. Implementar programas de apoyo psicológico y asesoría legal gratuita para 

las víctimas de extorsión, con el fin de mitigar los efectos emocionales y 

facilitar su recuperación integral.  
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8. Fortalecer el control y la seguridad en los centros penitenciarios, evitando 

que desde estos espacios se continúen coordinando actividades delictivas 

relacionadas con la extorsión.  

9. Impulsar políticas públicas orientadas a reducir los factores sociales y 

económicos que favorecen la comisión del delito, como la desigualdad, la 

informalidad y la falta de oportunidades laborales.  

10. Promover la participación ciudadana mediante la creación de redes 

comunitarias de prevención y vigilancia, que contribuyan a la detección 

temprana de casos de extorsión y al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana.  
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